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DE LOS REGISTROS PÚ

CONTRATO ABIERTO.. PLURIA UAL

REeutstros DocuMENTALES pARA EVALUAR EL cRtrERto DE cAPAcIDAD rÉcn¡lcn

3. Autorización del fabricante para representantes, distribuidores y sub-distribuidores

de los productos ofrecidos. Dicho documento debe reunir los siguientes rriquisitos:

(soLo sE APLTCA AL LOTE 1).

Para Representantes debe reunir los siguientes requisitos: Documentación expedida por

el Fabricante qúe los acredite como representante de la marca ofertada y, dichos

documentos deben estar debidarnente lega.lizados por ei Consulado Paraguayo del País

de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del

Paraguay. Los mismos deben ser originales o copias autenticadas por'Escribano Público.

Para Distribuidor Autorizado debe reunir los siguientes requisitos: Documentación

expedida por el Fabricante que los acredite corno distribuidor autorizado de la marca

ofertada, para tal efecto debeipresentar el documento original o copia autenticada por

Escribano Público, y el mismo debe estar debidamente legalizado por el Consulado

Paraguayo del País de emisión üel documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores

dei ia República del Paraguay, r'.

Para Sub-Distribuidor debe reunir los siguientes requisitos: Documento original o copia

autenticada por Escribano Público de la autorización del Fabricante extendida al

Representante, D¡stribuidor y/o,Resellérs para el PARAGUAY Y/O LATINOAMERICA que

lo nombra como representante, o distribuidor autorizado de la marca ofertada y en la

cual lo aqtorizd a nombrar sub-distiibüídoii!. Para tal efecto debe presentar el

documento oríginat o copia autenticadá pb'i Elcribano Públicp, y el mismo debe estar

debiiamente legalizado por el Consulado Paraguayo del Paí,s.de emisión del documento
r¿'déftvtinisterio de Relaciones Exterioies de la República del Paraguay.

Serán considgrados válidos los documehtos apostillados como los documentos

legalizados por el Consulado y el Ministerio dé Relaciones Exteriores en conformidad a

la Ley N' 4g8i7h3 QUE APRUEBA EL COhTVENTO SUPRIMIENDO LA EXIGENCIA DE LA

LEGALIZACIóN DE LOS DOCUMENTOS PIJBLICOS EXTRANJEROS.
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